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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00134-00 
 

En la demanda ejecutiva laboral de única instancia, promovida por DARIO DE 

JESÚS JARAMILLO LOPERA contra ECOHILANDES S.A.S y 

TEMPOTRABAJAMOS S.A.S., el Banco BBVVA allegó nuevamente escrito en el 

que advierte que verificado el sistema de la entidad “la identificación del 

embargado mencionado en el oficio se registra en la entidad a nombre de TEMPO 

TRABAJAMOS S.A. con número de identificación 811017760”, por lo tanto 

solicita se aclare la continuidad de la medida de embargo sobre los recursos del 

referido titular. 

 

Pues bien, al respecto se precisa a la mencionada entidad bancaria que la 

medida de embargo decretada mediante los proveídos del 09 y 16 de agosto de 

2023 y que recae sobre la cuenta de ahorros N°010638, cuya titularidad, de 

acuerdo a la información brindada por TRANSUNION el pasado 30 de junio le 

pertenece, se encuentra vigente. Persona jurídica que de acuerdo a su certificado 

de existencia y representación legal se encontraba constituida como sociedad 

anónima bajo la razón social TEMPOTRABAJAMOS S.A., siendo transformada 

la misma a partir del 01 de julio del año 2011 a sociedad por acciones 

simplificada, denominándose en adelante TEMPOTRABAJAMOS S.A.S, 

mediante acta N° 22 registrada en cámara de comercio el 05 de octubre de 2011, 

que como bien se advierte en el referido certificado de existencia conserva su 

número de identificación tributaria, recayendo en consecuencia el embargo en el 

producto financiero de la persona jurídica cuyo Nit corresponde a 811017760. 

 

De no resultar lo expuesto con anterioridad suficiente para proceder con la 

medida de embargo, se requiere al Banco BBVA para que se sirva especificar de 

manera detallada las razones por las cuales se niega a acatar la orden judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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